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Loja, 18 de Diciembre de 2008 

Srs. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EN LOJA 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me dirijo a Usted para darle a conocer que en la compañía WEBSAES 

SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS CIA. LTDA., se ha realizado la 

  

  

  

e ES 

siguiente transferencia: 

Cedente Cesionario Capital 

Patricio Fabián Díaz Marín Tattiana Nathaly Correa Rojas $180.00  _/ 

A03 767123 
  
100377 UE Ll 

      

La Inversión es Nacional. 

acordo 

SS 
Por la atención que le de a la presente le antelo mis mas sinceros agradecimientos 

Atentamente,   
  

REPRESENTANTE LEGAL Y GERENTE GENERAL DE WEBSAES CIA. LTDATT 99! 

Uáb- 0" 

software de adtrinistración e 

BUC. 4 

Dv DaltBataBiren Mi 
CINTA 194816403 lo 

mpresarial y servicios Ca, Lváa, 
1917171457020: 

QU finas, 

   
     

  

Al Tnte. Maximiliano Rodríguez y M. Espinosa 

Teléfono:072560304 - 094816408 

websaesGgmail.com - websaesOhotmail.com 

Y LOJA- ECUADOR
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NOTARIA SEGUNDA NULALIA SEGUNDA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

  

OTORGA: PATRICIO FABIAN DIAZ MARIN  -, 

CUANTÍA : 180,00 USD . 

  

En la ciudad de Loja, 

Cabecera del Cantón mismo nombre, Provincia de Loja, República del 

Ecuador, el día de hoy viernes catorce de Julio de dos mil seis, 

ante mí, Doctor Stalin Alvear Alvear, Notario Segundo del Cantón 

Loja, comparece el señor PATRICIO FABIAN DIAZ MARÍN, de estado 

civil soltero, por sus propios derechos; y por. otra parte la 

señorita TATTIAMA NATHALY CORREA ROJAS, de estado civil soltera,   por sus propios derechos.- Log comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces 

para: contratar y obligarse según derecho, portadores de sus 

respectivos documentos de identidad, a quien de conocer doy fe; y 

me sólicita elevar a escritura pública la minuta que me presenta 

lá misma que copiada textualmente es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

vna mwimta de Cesión de Participaciones, de acuerdo a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: DE LOS OTORGANTES.- Intervienen en 

la celebración del presente instrumento público, por una parte el 

señor PATRICIO FABIAN DIAZ MARÍN, a quien en lo posterior se lo 

llamará simplemente *Cedente””; y, por otra la señorita 'TATTIANA 

NATHALY CORREA ROJAS, a quien en lo posterior se lo llamará la ' 

“Cesionaria””, log comparecientes declaran ser ecuatorianos, 

doiteiliados en esta ciudad de Loja, y 
Da 

pos o, m 

mayores de edad, ¡solteros, .. 
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capaces según derecho ¿para oblígarse y .contratar.- SEGUNDA: 
s 

ANTECEDENTES .— a) Hedíante escritura. pública, celebrada Ante el 
Dr 

Notario Séptimo “del. Cantón Losa, el día veintitrés de junio del 

dos mil éinco : se” oñatituyó la" Compañia de Responsabilidad 

  

DEL 

£, e ca 
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Limitada MWEBSAES SOFIMARE DE ADMINISTRACION .-EMPRESARIAL 2 

SERVICIOS CIA LTDA, con la aprobación de la Superintendencia de 

Compañía en Loja, mediante resolución número cero cinco guión 

DSCL guión cero noventa y cuatro ( 05- DSCL-094) de fecha cuatro 

de julío del dos míl cínco, e. inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Loja, en el Registro de compañias del año dos mil 

cinco, bajo la partida número trescientos ochenta y cuatro y 

y ocho de fecha doce julio o del a dos mil cinco; y, b) Los socios de 

la Compañia reunidos legalmente, en Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios con la presencia de todo el capital social, el 

día domingo dos de julio del dos míl seis, acordaron por 

unanimidad, AUTORIZAR al socio PATRICIO FABIAN DIAZ MARIN, para 

c. Me _trasfiera o ceda todas las participaciones que tiene en la 

*gompañía de Responsabilidad Limitada WEBSAES  SOFIWARE DE 

ADMINISTRACION EMPRESARIAL % SERVICIOS CIA LTDA, a favor de la 

señorita TATTIANA NATHALY CORREA ..ROJAS, puesto que compañeros 

socios por el momento no requírieron adquírir dichas acciones.- 

TERCERA: COBJETO.- Con los antecedentes expuestos, el señor 

PATRICIO FABIAN DIAZ MARIN, expone que en forma libre y voluntaria 

y sín coacción de ninguna naturaleza cede en venta real y efectiva 

a favor de la señoríta TATTIANA NATHALY CORREA ROJAS, las ciento 
p 

ochenta participaciones de wm dlar cada una que tiene en la 
orar. A = 
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Compañia de Responsabilidad Limitada  WEBSAES SOFTWARE DE 

AIMINISTRACION EMPRESARIAL € SERVICIO CIA LTDA, con todos los 

derechos y obligaciones inherentes a las mismas.- CUATRO- 

A 
PRECIO.- El precio de las participaciones que se venden es fe 

o e 
y a - A 4 

ciento cchenta dólares americanos que el cédente declara haberlos £ 

recibido a su entera satisfacción y en moneda "de curso legal de 

manos de la cesionaría.- QUINTA ENTREGA DEL CERTIFICADO.- Se deja 

constancia que el cedente entrega a la cesionaria, al momento de 

euscribir esta escritura su certificado de aportación, para que ' 

sea amulado, y la Compañia pueda emitir otro a nombre de la 

cesionaria.- SEXTA: ACEPTACTON.- La cesionaria acepta la venta 

hacha a su favor.- SEPTIMA: INSCRIPCIÓN Y DE LA MARGINACION.- 

Las partes queden facultadas para obtener la inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil, la mwrginación correspondiente 

ea la escritura constitutiva de la Compañía y las demás 

anotaciones y marginasciones que fueren del caso.- OCTAVA: 

PROTOCALIZACION DE DOCUMENTOS. Se protocoliza ¿junto con esta 

escritura y forma parte de ella la copa certificada del acta de 

sesión, en la que se autoriza la presente sesión.- Hasta aquí la 

minuta, Usted Señor Notario, sirvase agregar las demás cláusulas 

de estílo para la completa validez de la presente escritura 

pública. Atentamente.- (firmado) Dra. Ruth Estrada T. ABOGADA. 

Matricula Número míl doscientos veinticinco. Colegio de Abogados 

de Loja”".- Hasta aqui la minuta que queda elevada a escritura 

pública.- La compareciente me presenta su respectiva cédula de 

ciudadania y certificado de votación correspondiente.- Formalizado 

el presente instrumento público Yo el Notarío lo leí íntegramente 
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Y en Voz alta a la compareciente, qauíen ratificándose en lo 

expuesto lo suscríbe en unidad de acto, conmigo el Notario que doy 

fe. 

   Pa PASAS Pp NO A 

Cód. Nr: 770376412: -3 Céd. Nro. (10341/8-6 
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S Stalin Alvear Alvear 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 1OJA 

  

SIGUE DOCUMENTO HABLLITANTE 
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   Aa cz La JUNIA GENERAL EXTRACEDINARIÍA DE SOCIOS Di LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA WEBSAES SOFTWARE DE 

MINTS TRACIÓN EMPRESARIAL * SERVICIOS CIA. LTDA, 
CORETS POS DO PMTE ALÍ DE ULIO PEL S0S MILOSFIS. 
En lo cidad de Lara. a los dos dinz del me: de jodio del dos al se1x, a las siete de la uoche en el 
loca! “e da soopama niteado en entre las calles lbero Áspérica intersección Miguel Riofio y 

Amar Junto a TY CGLOVAL. planta baja, de esta ciudad de Loja, se rebnes los siguientes 
sociu- de la Uomipattia de Raspeosstalidad Limitada WEBSAES SOFTWARE DE 

ADLUONTST RADIOS FACORESARIAL Y AERVICUNS CIA. LYIDA., bajo la Preaidexia 
del hinor P ATRICIO FARLa An DIAZ MARÍN -Aciúa como Secretado al Gerente Geuural 
LU STONE FANTUENZ ES TRAD A > Fotando presenia la totalidad del caprtal comió de 
la qommama de ho poreatatidad Liormntada el señor Prestderúa declara tantalada la Sra y 
disgons pre se de lo mua a la aouncatoria a ceda ro da que copiada dentales Lee. 
COPIA PORTAL Buda aca Padres aa de Anota: Carvaciola la nea 

de | BExcormatibcdd o lueartada WEBSArk SULTWARE DE ADMINISTRACIÓN 
PUES ABU 314 5 SERVEIS MIA, FDA. Ue au cdo a lo qee deternana la Tor de 
; de FE aaa a De, ce aretes nacio) de de 7 omnia de Rosponza nidad 

Liniiada Wrotnash SHEWARE LE ADÍUSISIRACIOO ESEPRESARIAL, K 

EF? MOV UEIAL 1 I LA As senos de Trata Ceneral Vatranols de Acritnmacios ¿ociaa) 

pavo lagar il e 1 dee els dl RI, das LOTO, en el progpto local, vawcidn en el baena 
Exa ht co id li de ; ¿secuda iu ve cito gueto a 1Y GLLIBAL, plaalo bara, para Mular aña y A 
pechos ed a ab do del dí Y nba el paridas de Antocirar al <eñtr PATRIA Ea e 
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ADS 112 14ARIN, ceda en venera vení y efachova a favor de la señorita TATTT. ANA en E = 

DOOR EA TLOdaS, dll caso ochenta partrparooas de o dolar cada una ae PAS > 
ties en da tomipona de Eespontabilidad Limitada “WEBSAES SOFIWAXE DE 
Adri Rs on DAPRETASTAL £ SEEVICIOS CA. DUDA Cen togaz de: 

comica istherentes a las ouísmas. El presidente pone en corcidenación dde la 
o delata del a da metros e dido leridrnte, por mirada de 

sra General de Socios RESUELVE: Ono o Antarizar al sue PATRICIO, ? 
: 395, cedo en venta vea y afectova a favor de la veta TADÍ ¡AMAS 

IAE CORR FA ROJAS, todas las participaciones que tiene en le Comoudia del 
ypomstalidad  Timutada  WENRAES  SOFEWARE DE ARMANI TRACINS, 
BISARIAL £ S2EVICIOS CIA. LTDA.. a favor de la señorita TATTIARA 
Fa, TOUS LA Bodas, esto enla ciclo ouisalas pattopaciones de exa tola: cala 1418 
tepe cu da Compara de Esspuaralnlidol Lomútada WEBSAES SOFTWABF DE 

adbio ho 4 go td viaria de AERVACVOS Cia, LLDA, con temdoz dos derrinos 
Mrcicas atinado a La némnas poso qee compañero. 50040 Pu Cl dato 40 

Bs on: stas: > La Fuera General de Socior autorizan paro (gra so icadcna dos 
os dssodio pasa da cestos de los partitipeciunts, luego par ceberñe 2ezuelto lus puntes del 

ideo ade Fri, Ao a P: eu helena nr Yi Cerda a ed podar AS 

tapuioda la seua. ca a luciano al ario e. aprobado nor rad del dal cual o DN 
Maliante de > 
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NOi SUL UNDO 

ICON LOJA 

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 
Con esta fecha se procedió a marginar el contenido de la «+ 

Escritura Pública que antecede en la inscripción de la Cong 

titución de la Com pañifa WEBSAES SOFTWARE- DE ADMINISTRACION 

- EMPRESARIAL 8 SERVICIOS CIA+LTDA» | 

Lojay 13 de diciembre del 2006». 
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ZONs ES FIEL COPIA ie SU OriGIWNaL, EN FE ne Eo COMFLERO ESTA 

TERCERA CUPLA, QuE LA SELLO, SIGNO Y FLHO EN La CLUMAD ve Lon 

DA a LOS CUATRO DIAS ¿EL Més de ÚiCILMBRE 1 LOS ML UCM 

( PRANSFERENCIA UE PARTICIPACIONES OTORGA PATRICIO Fablóll. ilal 

MARÍN 4 FAVOR DE TATTIANA NATHALY CORREA ROJAS ) 

Ae ónica Armijos A. 
IOTARIA SEGUNDA SUPLENTE 

'ANTÓN LOJA he 

          
RAZÓN: Para los fines legales consiguientes, 

DOY FE: De haber marginado en Ja matriz la transferencia de acciones que hace el señor 

Patricio Fabián Diaz Mann a favor de la señora Tatiana Nathaly Correa Rojas, transferencia 

que se realizó mediante escritura pública de fecha catorce de julio de dos mál seis, ante el 

señor Notario Segundo del cantón Loja... 

Loja, Diciembre 05 del 2008 

 


